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14033El Real Decreto-Iev 8/1977. de 8 de febrero. por el que se
reestructura el Consejo Superior del Ejército de Tierra.

El Decreto 3184/1968, de 26 de noviembre. por el que se
reestructura el Consejo Supenor de la Armada.

El Real Decreto 3086/1982, de 12 de noviembre. por el que se
aprueba el Reglamento del Consejo Superior del Ejército del Aire.

La Orden 1557/1969, de 7 de marzo, por la que se aprueba el
Reglamento del Consejo Superior de la Armada.

La Orden de 16 de mayo de 1977, por la que se aprueba el
Reglamento del Consejo Superior del Ejército de Tierra.

Los artículos 7.°, apartado 1, a); 9.°, apartado 1; 13, apartado 2,
y 18 de la Ley 78/1968, de 5 de diciembre, de Escalas y Ascensos
en los Cuerpos de Oficiales de la Armada.

El artículo 13 de la Ley 51/1969, de 26 de abril, de ascensos
para el personal del Arma de Aviación y !='uerpos del Ejército del
Aire, procedentes de la Enseñanza Militar Superior o de la
Enseñanza Superior, y ,

El articulo 12 de la Ley 9/1970, de 4 de julio. Organíca de la
Armada.

Quedan también derogadós. en cuanto el contenido de los
siguientes preceptos se oponga a lo dIspuesto en elpresente Real
Decreto-ley: ",

Los articulas 4.°, apartado 1, c); 7.°, apartados 3 y 4: lO, 17, 19,
34: así como la disposición adicional tércera de la Ley 78/1968, de
, <le <llclemtlre, cna<1a.

Los artículos 3.°, 4.°, 7.°, 8.° Y 12 de la Ley 51/1969. de 26 de
abril, citada, modificada por el Real Decreto-Iey 29/1977, de 2 de
julio.

El articulo 12 de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, de
clasificación de mandos y régimen de ascensos en régimen ordina
rio para los militares de carrera del Ejército de Tierra. y

La Orden Ministerial Comunicada de 3 de julio de 1979. por la
que se aprueban normas por las que se regulan los trámites para
ascensos y nombramientos de los Oficiales Generales de las
Fuerzas Armadas.

Quedan, además. derogadas cuantas disposiciones de igual o
infenor rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto-ley.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-Iey entrará en vigor,el mismo día de
su publicacióo en el «Boletin Oficial del Estado,..

Dado en Madrid a 10 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Presiden1e del Gobierno.

FELIPE GOI'ZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
14032 ORDEN de 10 dejulio de 1985 por la que se modifican

las condiciones de I'enta de los asfaltos en el ámbito
del Jfonopolio de Petróleos, '

Excelentísimos señores:

Los precios de venta al público de los asfaltos y asfaltos
fluidificados, fueron establecidos por Orden de esta Presidencia del
Gobierno, de 30 de noviembre de 1983; el incremento experimen
tado desde esa feclia, en los costes de transporte y refino. así como
el alza de la cotización del dólar, obligan a una revisión de tales
precios de venta.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 45/1981, de
28 de dicieI¡lbre, a propuesta de los Ministros de_Economia y
Hacienda y de Industria y Energia. y previa' aprobación del Consejo
de Ministros, en su reuníón del día 10 de julio de 1985,'

Esta Presidencia del Gobierno ha ,tenido a bien disponer: -
Primero.-EI precio ex refineria de los asfaltos a granel sobre

depósito de faetoria receptora aneja obuque-tanque.serA de 31.000
pesetas por tonelada.

Segundo.-Ell'recio de los asfaltos en envases y el de los asfaltos
fluidificados vanarán en el mismo porcentaje que el precio de los
asfaltos a granel. '

Tercero.-EI nuevo precio de los asfaltos y de los productos de
ellos derivados, entrarán en vigor a los. sesenta días de la,publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,.,

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de julio de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economia y Hacienda Y,de Ind,!lstria
y Energía.

aRDE.\' de la de/'l/lio de /985 por la que se fijan los
precios de' rema a publico de determinados prodllL'los
petroliferos en el ámbito del Monopolio de Petr(¡leos,

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 284/1985, de 20 de febrero, fija las nuevas
especificaciones para los diversos tipos de gasolinas de automoción.
por lo que. habiéndose iníciado su suministro al público, se hace
preciso establecer sus precios de venta al mismo.

No obstante, a pesar del mayor coste de producción de dichas
gasolinas derivado de los nuevos índices de octano y su menor
contenido en plomo, no se ha considerado adecuado modificar los
actuales precios.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 45/1981. de
28 de diciembre. a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Industna y Energía, y. previa deliberacíón del
Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de julio de 1985.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: .

A partir de las cero horas del día II de julio de 1985. los precios
de venta al pitblico en el ámbito del Monopolio de Petróleos de las
gasolinas de automoción. cuyas caracteristicas fija el Real Decreto
284/1985, de 20 de febrero, im puestos incluidos, en su caso. serán
los siguientes:

P('St!tas pllr 1uro

Gasolina auto 97 1.0. Super 93 -
Gasolina auto 92 1.0. Normal 87
Gasolina auto 97 1.0.. para representaciones diplo-

máticas que, en régimen de reciprocidad. tengan
concedida exención del impuesto -.. , 60

Lo que comunic()c a VV. EE. para su conocimiento y efectos.

Madrid. 10 de julio de 1985:

MOSCOSO DEL PRADO Y ML:~OZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía' y Hacienda, y de Industria
y Energia,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14034 ORDE,V de 9 de julio de 1985'sobre periodificación de
la prorisión por insolveru:ias de las Entidades finan
cieras sometidas a la tutela administratira del Banco
de. España.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 22 de marzo de 1983 contempló el tratamiento
fiscal de la provisión por insolvencias a las Entidades financieras
sometidas a la tutela administrativa del Banco de España.

Dicha disposición toma como referencia básica la normati \a
dictada por el Banco de Españl sobre fondos de provisión para
insolvencias.

A partir del cumplimiento de las normas estipuladas por el
Banco emisor. se introducen limitaciones fiscales que precisan el
carácter no deducible de determinadas coberturas, en razón del tipo
de operación o del momento y cuantía de la dotación.

La condición determinante consiste en q,ue la dotación no
rebase el saldo exigido por las disposiciones del Banco·de España.
con exclusión itnicamente de'unos supuestos de carácter transítorio
fijados en la circular 1/1982, de 26 de enero C1e1 referido Banco.

Sin embargo, en coherencia con el principio fisca~ de estanquei
dl!.d de los ejercicios, se rechaza la deducibilidad de las dotaciones
realizadas con posterioridáa al ejercicio que correspondiese.' por
insuficiente cobertura, en tal ejercicio. de los límites mínimos
establecidos por el ó~no de tutela.

Las particulares cIrcunstancias que han afectado al sistema
financiero y, en su caso. la evaluación pormenorizada del nivel de
ciertos riesgos se ha traducido 'en autorizaciones específicas del
Banco de España que permiten unas dotaciones inferiores a las
derivadas de sus normas de carácter general, o. en su caso.
adecuando mecanismos de periodificación de las coberturas reque
ridas. '

La necesídad de cOnvalidar el tratamiento fiscal de las Entida
des financieras que operen atendiendo a las instrucciones del citado
Banco de España. en esos supuestos concretos, justifican la presente
disposición, .


